
"NUEVA LEY DE CONTRATOS DEL 

SECTOR PÚBLICO" 
Ponente: Emma de León Esteban (Licenciada en Derecho, Licenciada en 
Dirección y Administración de Empresas, Socia fundadora de Asesoría "De 
León & Vacas" especialista en asesoramiento a Entidades Locales).     

"TRÁMITES PARA LA CELEBRACIÓN 

DE PRUEBAS DEPORTIVAS Y 

ACTIVIDADES RECREATIVAS 

ORGANIZADAS” 
Ponente: Sira Álvarez Martínez (Jefa de la Sección de Interior de la Delegación 
Territorial de Valladolid de la Junta de CyL) 

FECHA: MIÉRCOLES 27 DE FEBRERO  

HORA: 10:00  

LUGAR: CENTRO DE ACTIVIDADES “EL Q-BO” 

(CALLE MONASTERIO DEL PAULAR, VALLADOLID) 

PRECIO GRATUITO 

ORGANIZA:         COLABORA: 

 

http://www.agedecyl.es/ 

agedecyl@agedecyl.es  

https://docs.google.com/forms/d/1whYN37IMl3mNGRCJ9zEtXHcHk_eAS4O4ddMY4nmgZbg/viewform?edit_requested=true
http://www.agedecyl.es/
mailto:agedecyl@agedecyl.es


 

DESARROLLO DE CONTENIDOS:  

10:00 a 12:15 "Nueva Ley de Contratos del Sector 

Público" 

I. ¿Qué ha cambiado en la nueva ley de Contratación 

Pública? Breve explicación de los cambios 

introducidos en la nueva Ley de Contratos del                          

sector Público. 

II. ¿Qué tipos de contratos existen ahora? (Servicios, 

suministros, obras, ...) 

III. ¿Cómo afecta a los convenios en el sector del deporte? 

(Convenios con Clubes u otras entidades en cuanto a 

cesión de instalaciones y/o                                  

adjudicaciones económicas). 

IV. Cómo se elabora un procedimiento de contratación 

(Ejemplo: con una empresa de servicios) teniendo en 

cuenta requisitos, plazos, criterios de                     

adjudicación, ... 

V. Claves para la elaboración de pliegos de contratación. 

VI. Realización de supuestos prácticos: Elaboración de un 

procedimiento de contratación de actividades 

externalizadas para el área de deportes. 

12:30 a 14:00 "Trámites obligatorios para la 

celebración de pruebas deportivas y 

actividades recreativas organizadas" 

I. Trámites para actividades competitivas y no 

competitivas. 

II. Competencias y documentación obligatoria.   

III. Seguros de Responsabilidad Civil y de Accidentes. 

IV. Obligaciones de Asistencia y servicios sanitarios. 

V. Informes preceptivos previos a la actividad 

(vinculantes y no vinculantes). 
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